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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Interinato 229 por vacancia por jubilación de profesora BENAVIDES

 
VISTO:

              La vacancia en los interinatos 229 en el Departamento Cultural de esta Facultad, por
jubilación de la profesora Marcela Haideé Benavides;

 Y CONSIDERANDO:

             La necesidad de garantizar el dictado de esos cursos durante el presente año lectivo,

              El informe remitido a este Decanato por la Señora Regente de ese Departamento,

             Y las reglamentaciones vigentes,                 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Designar con carácter interino a la profesora María Amalia Varas, D.N.I. 28.426.352,
Legajo 51413, en un curso de idioma francés, con una dedicación semanal de tres horas, durante
el periodo comprendido entre el 1º de septiembre de 2025 y el 31 de marzo de 2026;

Art. 2º.- Dicha docente deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados
de la Universidad Nacional de Córdoba con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus
efectos.

Art. 3º.- Comuníquese, dése cuenta al H. Consejo Directivo y de forma.

R.V.
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